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 AEncravacion acervo DE caera / goma DE 

ESTATUTOS Y/ FIACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA «y: “4 

COMPAÑÍA PREDIOS URBANOS. — C.A(P.U.C.A.)“En 

Liquidación” Y 

CUANTIA : USD $ 720.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mism 
RAYA    

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuadoy el 

re del an -dos mil); 

  

día de hoy mi ante 

miz ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario vigésimo. _——— 
— A 

HA 
lo 

Noveno del Cantón, comparece la Compañía PREDIOS URBANOS => 
rn 7 í 

SL CA (P.UCA)” En Liquidación”, ¿(Gebidamente representada por 
DS : a ES - ..    

  

ZENON GERMANICO LOPEZ MIRANDA, en calidad de 
CT 

como Representante Legal de dicha Compañía, 

conforme consta de los documentos que se agregan como 

habitantes a esta escritura, declara ser de estado civil 
- — 

ATORIANA,— 
rn 

s A 

(ans profesión COMERCIANTE, nacionalid A Ecu 

mayor de edad, portador de sus cédulas de Ley, con 

C domicilio en esta ciudad a quien de conocer doy fe.- Bien 
e _ 

instruido en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera     
libertad por los derechos que representa en su caligd



enunciada y con la capacidad civil necesaria para obligarse 

, 

y contratar expone: Que tiene a bien elevar a Escritura 

bo . 

Pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

1 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste “el Aumento'de Capital y 

Re formal Parcial del Estatuto social de la compañía PREDIOS 

Y 
URBANOS C.A. (P,U.C.A.) "En Liquidación” +* que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:/ 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública el señor ZENON GERMANICO LOPEZ 

MIRANDAZ, en calidad de GERENTE “y por lo tanto representante 

legal de la compañía PREDIOS URBANOS C.A. (P.U.C.A.)”En 

Liquidación”/debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Universal Extraórdinaria de Accionistas en 

sesión celebrada e1/27 de octubre del año 2.000 y; de 

conformidad como consta en la nota de Nombramiento aceptado 

e inscrito y de la copia certificada del acta respectíva que 

se agregan a la presente escritura pública como documentos 

/ ON 
habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA :/ ANTECEDENTES. - a), Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo/del 

cantón Guayaquil, señor José María Montalván Cornejo, el 

veínticincotáe abrilvde mil novecientos cincuenta y ochor/e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquíl, el 

1. £inco/ de mayo/ del mismo “año, se [constituyó] la compañía 
ES Es 
Me Pa, Es 

PREDIOS URBANOS CONCORDIA C.A. (P.U.C.A.) con un capital 

 



gs 

AR 

social de veinte mil sucres.(b) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ,, 

señor José María Montalván Cornejo, el cinco de febrero de 

mil novecientos cincuenta y nueve e inscrita en el Registro 
0 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo del 

mismo año, la compañía PREDIOS URBANOS CONCORDIA C.A. 

(P.U.C.A.) cambió su denominación por la de PREDIOS URBANOS 
A A 

Se 

C.A. 2.u.c-a.) (0) Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

Jara, el veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el once de junio del mismo año, la compañía 

(aumento Ju capital social en la cantidad de ciento ochenta 

N 
mticisucres y reformó su estatuto soctal.(3) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Segundo del 

cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara, el veintiocho de agosto 

de mil novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de septiembre de mil 

novecientos setenta y nueve, la copan y/aumenss su capital 
e 

AA 

social en la suma de trescientos mil sucres y reformó su 

F 
estatuto soctal.(e).- Mediante escritura pública autorizada 

: por «ell Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, el veintisiete de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro 

  

= 

? 5



f loo 

AGA AR 
A. DA 

social en la suma de un millón quinientos mil sucres y 

£ 
reformó su estatuto social. (£) Mediante Resolución de 

, os C 

Disolución número uno cuatro ocho sieteVdel dieciséisVde 
AAA , « 24 

s 

abril/de mil novecientos noventa Y siete/inscrita en el 
t 

  

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ochoWde octubre 

de mil novecientos noventa y ocho/ e declaró la disolución 
a 

de la compañía PREDIOS URBANOS c. A. (P.U.C. 0 La Junta 

; 

General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía PREDIOS URBANOS C. A. (P. v. Cc. -A)”En tiquicacionián 

) 
sesión celebrada el/27 de octubr dos m2 aos ! 

por unanimidad de votos, Y-+ DD. - ResotivarÍa. compa ía, 02) 
x 

Convertir el valor nominal de las acciones que son de un 

  

mil. súpges cada 

A 
Conve: bir el 

na a su equivalente de USD $ 0.04 cada una.    
    

  

apital suscrito de la compañia que es de DOS 

MILLONES DE/SUCRES a su equivalente de OCHENTA DOLARES de 
x 

los ados Unidos de América. /9+.3)»- NA capital 

autorizado de la compañía en mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, g.4) aumentar” el capital 

suscrito de la compañía en setecientos veinte dólares a más 

del existente, que es de ochenta dólares, de tal manera , 

que el nuevo capital suscríto de la compañía sea de 
OS 

ochocientos dólares; .5) reformardo1 artículo TERCERO de 

Q 
los estatutos sociales de la Compañía, en la forma 

OS 
acordada en la referida sesión de Junta General; Y (as 

Autorizar¿g al GERENTE de la compañía o a quien legalmente 

lo subrogue, para que otorgue la correspondiente Escritura 

 



Pública de aumento de capital.  CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

ZENON GERMANICO LOPEZ MIRANDA “en calidad de GERENTE/ y por lo 

tanto representante legal de la compañía PREDIOS URBANOS 

C.A. (P.U.C.A.),” En Liquidación”/ ejercicio de su 

representación y en uso de la autorización concedida por la 

Junta' General Universal Extraordínaria de accionistas en 

sesión celebrada el/27 de octubre del año dos mil. 

  

(DECLARA : Uno. - Que queda reactivada/la compañía PREDIOS 

A A ; 

:Í URBANOS C.A. (P.U.C.A.),” En Liquidación”“fDOg: Que " £i3 

el capital autorizado seompañía en mil seiscientos     

    
   

dólares, que queda e sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Am lor nominal de las acciones 

que es de mil sucres a su equivalente de USD Y 0.04; y, el 

capital suscrito de la compañía PREDIOS URBANOS C.A. 

(P.U.C.A.),” En Liquidación” “que es de dos millones de 

sucres queda convertido a su equivalente de ochenta dólares 

de los Estados Unidos de América y, elevado en la suma de 

setecientos veinte” dólares de los Estados Unidos de América 

del tal manera que el nuevo capital suscrito de la compañía 

sea de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
O, . 

América.- (r3ks.- que dicho aumentor ie capital se efectué 

mediante la susccipciónthe 18.000 nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de USD $ 0.04 cada una , las mismas que fue ron, 

suscritas y pagadas conforme constan en el acta de Junta 
a Y IS 

   General Universal Extraordinaria de accionistas So 
EN        

be



/ 
compañía en sesión celebrada e1/21 de octubre del año 

  

X . 
2.000. ÉunTRO .- Que los suscriptores del presente aumento de 

AL 

capital, cuyos nombres constan en el Acta antes indicada, 

son ecuatorianos y tienen su domicilio en la ciudad de 
f 

Guayaquil.- CINCO.-Que queda retormadoWb1 artículo tercero 
x— 

del estatuto social de la compañía en los términos que 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas del 27/4e octubre” del año 2.000:É SEIS.- 
er 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Que en razón de que su representada 

se encuentra sujeta al Control Parcial por parte de 
ÓN e 

Superintendencia de Compañias. DECLARA bajo juramento, que 

a 2 
el aumento de capital se encuentra correctamente suscrito e 

  

integrado contablemente en los libros de la compañia, en la 

forma constante en el acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas celebrada e1 (27 de octubre - 

del año 2000. CLAUSULA CUARTA :/DOCUMENTOS HABILITANTES.- (1) 

  

Copia certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistag de la compañía PREDIOS URBANOS * 
t 

CLA. (P.U.C.A.) “En Liquidación” “fecha 27 de octubre del año 

2000.-2) Nombramiento del Gerente de la compañía PREDIOS 

  

URBANOS C.A. (P.U.C.A.) PREDIOS URBANOS C.A. (P.U.C.A.),” En 

Liquidación"Y, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura Pública. ( firmado ) Ilegible Abogado GABRIEL 

Cita, ZAPATA GUZMÁN. Registro Profesional número nueve cuatro dos



   
    

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

A. (p. U. C. A).”en Liquidación y 7 
ACTA DE JUNTA GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA, PREDI 
CELEBRADA” EL 27DE OC 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 27 días del mes de octubre del ” 
afío 2.000, siendo las 10h00 en el local de la compañia ubicado en las calles J. Francisco 
Campos No. 110, se reúnen los accionistas de la compafiia PREDIOS URBANOS C. A. 
(P. U. C. A)”en Liquidación”, señores: ZENON GERMANICO LOPEZ MIRANDA, 
propietario de 1.980 acciones, ROSA CLARA ARGUELLO ABAD DE LOPEZ... 
propietaria de 20 acciones. Todas las acciones de la compañía son ordinarias y nominativas -—ZZ7 + 
de un valor de un mil sucres cada una de ellas. Como se encuentran presentes los - 
accionistas de la compafiía, decide constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 
de accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Comparñifas, 
con la finalidad de tratar los puntos del ORDEN DEL DIA cuyo tenor es el siguiente: 

, 1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, declarada disuelta 
mediante Resolución de Disolución No. 1487 del 16 de abril de 1997 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 8 de octubre de 1998, 

    

  

2. Conocer y resolver sobre lag shcres a dólares, del valor nominal de las 
“acciones; y, del capital sogíal de la compañía    

¿ 3. Conocer y resolver sobre la fijación'del capital autorizado de la compañía. 

4. Conocer y resolver sobre el aumento-4el capital suscrito de la compañía. 

¡5. Efectuar la consecuente reforma-“al artículo tercero del Estatuto Social de la 
Compañía; y, w 

6. Autorizar:al gerente de la compafifa, o a quien legalmente lo subrogue para que 
- suscriba la escritura pública respectiva y realice todas las gestiones pertinentes para 

el perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, la cual es 
. presidida por la sefiora ROSA CLARA ARGUELLO ABAD DE LOPEZ, nombrada por la 
junta coma presidenta ad-hoc; “y, de . Secretario “actúa el gerente con fimciones 
prorrogadas señor Zenón Germánico López Miranda. 

Toma la palabra la Presidenta ad-hoc quien da a conocer una serie de argumentos que 
conducen a demostrar la necesidad que tiene la compafifa en Reactivarse-á fin de poder 
continuar desarrollando sus actividades en forma normal, además, manifiesta a los 
asistentes que con la finalidad de cumplir con expresas disposiciones legales se debe 
convertir-de sucres a dólares, el valor nominal de las acciones y el capital suscrito de la 
compañía y aumentarlo'en setecientos veinte dólares, pagarlo en el 25% con N : 
así mismo sugiere fijar su capital autorizado, reformarzél artículo tercero Ei cel — 

b y autorizar al gerente para que comparezca al otorgamiento de la escri tica _que 
contiene el presente aumento de capital. ES 

AT 

Ll 

  



unanimidad de votp8 resolvió Jo siguiente: 

ReactivarÍa compatiía. 

: Convertir/al valor nominal de las acciones de un mil sucres cada una a USD $ 0.04 
a una y el capital social que es de dos millones de sucres a ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América. Como consecuencia de esta conversión la distribución del 
monto accionario de los accionistas es así: . 

La Junta devo enovióo ig luego de las deliberaciones correspondientes por 

Zenón Germánico López Miranda tiene 1.980 acciones de USD $ 0.04 cada una. 
Rosa Clara Arguello Abad de López tiene 20 acciones de USD $ 0.04 cada una. 

>. Fijar capital autorizado de la compafifa en mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Cojo: Aumentan capital suscrito de la compañía en la suma de setecientos veinte 
ólares de los Estados Unidos de América, a más del existente que es de ochenta dólares, 

de tal manera, que el nuevo capital social de la compaftía sea de ochocientos dólares, y que 
el mencionado atmento se lo efectíe mediante la emisión de 18.000 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 0.04 cada una, las mismas que son 
pagadas en el 25% con Numerario; y, suscritas por los accionistas de la compañía previa a 

Ta renuncia de una parte de su derecho preferente que realizó el señor Zenón Germánico 
López Miranda a favor de la otra accionista tal como consta en el siguiente cuadro que es 
aprobado por unanimidad por todos los accionistas de la compañía: 

    

  

         

        

   

      

ACCIONES 25% PAGADO 75% SALDO 

SUSCRITAS NUMERARIO INSOLUTO 
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS 

SUSCRIPTORES 

  

    

    

   

      

     

      

    

USD $ 0.04 USD $ USD $ 
| 

ROSA CLARA ARGUELLO ABAD DE LOPEZ 69.80 ; 

El saldo insoluto por USD $ 540 lo pagarán los accionistas en el plazo de dos afíos, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 
que contenga el presente aumento de capital, lo cancelarán en cualquiera de las formas 
establecidas por la Ley de Compañías. 

inoo: Reformada! artículo tercero del Estatuto Social de la Compañía en los siguientes 
inos”: ARTICULO TERCERO: El capital autorizado de la compafifa es de mil 

seiscientos dólares. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 
de los Estados Unidos de América, dividido de veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de USD $ 0.04 cada una. 

De la misma manera se acordó que en todas las partes del estatuto social en que se refiera a 
acciones de un mil sucres se entenderá, en lo posterior, referido a acciones de USD $ 0.04 

de los Estados Unidos de América



— 

Vinislmente, se storicoYal Gerente y al Presidente de la quesos sust dos andenes a 

titulor de accion de la comparta que es encuentra expre. ados en cie Lo, pan rs s,) 
titulos de nociones «prerados en dólines de Jos Estados Unidos de America 

La dicnobutivs e Ls acciones despues de Jegalizado el presente ameno de capital en la 
siendente. 

Zenón Germánico Lopez Muanda propietacio de 13.000 Logros de USD 50004 cadic ur 

Rosa Chua Arguello Abad de López, propietaria 7.000 %cciones de USD $ 0,04 cada una. 

Syls: autorizan eerente de la Compañía, señor Zenón Ciermánico Lopes Miranda o ta 
quien Jegalmente lo subrogue para que suscriba la escitas a publica de ammento de capital y 
efbima respecliva y paa que realice: todas Jas gudiones hecemutar puua 
perteccionamiento de dichos actos sociotarios, 

No habiendo mas puntos de «pre tratar de Presidenta ad-hoe concede un receso para la 
redacción y elaboración de la presente acta Mocho que lite, yo reinstala la sesión con lao» 
presencia de todos lo* accionistas que la imetataron, se procede a su lectura y se APRUEBA 
POR UNANIMIDAD, el texto de la nusia en todas stis partes, firmando partagusitntia 

todos Jos señores accionistas con su Presidenta ad- hoc y Secretario. sieudo las 12100 Y 
levantas la sesion. - 1 Zenomá iermánico López Miranda, Cierente-Secretario 1) Ra" Cta Y 

Areuello Abad de Lopez, Presidente ad-hoc. Accionistas: 1) Zonon Germamco wm 

Miisada, y. 1) Loss Chu a Arauello Abad de Lopez 

RAZON: Cortitico que esta Neta se fiel copa de eu oriaelo que responsa on 0d fabio de 

dotas de Íuuta Siencralo de Aeciometas de la Compania PREDIOS GRADOS CA 

P.0 A)” ca Liquidación”, al cu a remito en caso necerario. 

/ 
dle Cisvaqual. 2d ocfubry y amo 20m Y 

  

      

¿ANOS GERMAIAGS ICO LOPEZ MIRANDA - 
SECREPARIO + 

 



Guayaquil, enero 9 de 1.996 7 

1 ” 

Señor YN 

Germánico López Miranda 

Ciudad 

  

De mís consideraciones: ' me 
t 

. Cúmplema manifestarle que la Junta Gonecr 
AAA Oy, 

y celebrága»el dif tres de enero/ tuvo el 
ay Te 

ra que dedem fie el cargo de* GERENTE] 

2. "Ud A . Yoo r- loas. 1 C.á. EUA . Paro 

De-fon£ofmi ad con el art. vigésimo del estatuto de la misma, uste 
PS A? ” f .. , 

tendrá" ld pepresentación legal/de-. la compañía y' du 
PU 0 A 

el eJtfpicio de Bu cargo. : : 
.. ep” 

Ordinaria de accionistas 

    

   

  

ciexto de elegir a usted pa 
. . o. 1 

e'la"éompaftía PREDIOS URBANOS 

á dos años“ en     
   

La compañía se copotttoys el-veintiéinco de abril de mil novecientos - 

cincuenta y ocho”, mediante escritura pública otorgada ante el nota - 4 

xio José María Montalván cornejd eyinsez ta.en el R istrd Mercantil 

    

  

    

de éste cantón el cénco de, yo de mid heyecient 

p con 9 denominas: 
4 ¿ . : 

: La antrédicha “cold JANTA CC ázo 
AO E O 

| pública otorgada ante el notario 

   

  

   

  

     
ac de jéste cantón bx. José María Moni- 

" talvan Ccornejo./ 81 cido de marzo de mil novecientos cincuenta y nue 

sde marzo de mil 

PREDIOS URBANO C.A. 

ve f inscrita en el registro mercantil el diccis 

novecientos cincuenta y nueve con el .nombre 

Í[PUCA) . . 

Y reforma sus estatutos al tiempo que aumenta su capital, por inter- 

medio de escritura pública otorgada el veintiseis de junio de mil no 

vecientos ochenta y nueve, ante el notario Abg. Eduardo Falquez Aya” , 

la y £u£ inscrita el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y e 

tres 

Aaa ió 0% 
ROSACIARA-ARGUELÍO 

RAZON: —Aceptg 

   

  

AD DE LOPEZ 

desempefiar el cargo de GERENTE, de la cia. "PRIDIOS UR 

BANOS C. A," y declaro que-me he posesionado en esta fecha. Guayaquil 

 



4 

enero 9 de 1.996 

y / 

GERMAÑICO LOPEZ MIRANDA MH 

ta druida CD a. aa 

e] ud vi 

En Ja. presento fecha. gua inscrito”: "este 

¡Nombramiento de 

Folio (s) 2H5.905- 33490! Registro Mercantil 

AO RRAL Meaper tário «No: 

¿Se erchiyan los: Camproyaftes : 
impuestos respectivos 

Saab 
LE E 

Aer fa dÓ> UA 
Tr Gp So Ds 

2 depa 13 LODO, OÁNLOR - PLACES 
! Registro or. Mgrcuntis 

br? 

  

..
 

      

         

Suplents 
IE] Ls 2.1% 2 dur” Cdnlgh" c yagal . 

daba 

      

¿RCANTIL CANTON OQUIL. 

jade por "este no 
? se 17 

A matando reparto Darme 

     
   

 



cinco.-Hasta aquí la minuta que la compareciente la aprueba 

y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surtan 

sus efectos legales consiguientes.- Leída que le fue a la 

compareciente esta escritura íntegramente por mí, el 

Notario, dicha otorgante se afirma se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fé.- 

  

p.PREDIOS URBANOS C.A. (P.U.C.A.),” En niquidación» É, 

R. U. C. No. 09901671760014/ 

Z2ENON GERMANICO LOPEZ MIRANDA (GERENTE) 

Cédula de Ciudadanía No. 09014289396 

C. V. No. 0036-025 

   
o. Se otorgÚ3 ante 

mí en fé de ello comfiero esta CUARTA COP TA, que sello y 
d firmo enla cigdad de Cuayzquil a los diez“días del mes +=. 

de Noviembre/del dos mil 

 



NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL - RAZON - SIENTO 
COMO TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DEL 8 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, TOMÉ NOTA DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 00-G-1J-0001473, EMITIDA POR EL SEÑOR OTION 
MORAN RAMÍREZ, INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL; POR 

LA QUE SE APRUEBA LA REACTIVACION, CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, LA REFORMA DEL ESTATUTO Y DECLARA TERMINADO El 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA PREDIOS URBANOS C.A.(P.U. 
C. A.) "EN LIQUIDACION”.- DOY FE.- 
GUAYAQUIL, 16 DE FEBRERO DEL 2.001    

    

  

1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución yA 

por OL-6-13-0001422, dictada el Lía de Vohao QA OO e, 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Cuasyaquil, 

inscrita la escritura, que contiene Sedes VO 

ds De Did de hu delas Fijos de o     
   

  

        asada (Drain mba ca CPO.cA) La 
AS Y a de food 

a0:24, número Y.S3ly del Registro 

bajo el número _<3%4S del Repertorio. 2.- CEXTIFICO: Cua 

con fecha dea hoy, he árchivado una copia autántica de esta 

escritura.- Guayaquil, _ 1 2.07. DA LOL nn _ 

ed - 

emctada 

        
REGISTRADORA RUOANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



RAZON: En esta fecha se efoctuó (aron) ya _anotación (es) del contenida 

de esta € Mu ,, el margen de la(s] inscripción(es), respectivas]. 

Dra. Norma Plaza . 
de García Guayaquil, Yuaxyyo 03 del 00! 2. Meccnrssrreremisricas cn ecu s. 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRADORA MERCA “TIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

    

—k 

y REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTON CUAY QU: 
Valor pagado por este trobo¡0 

B:/1339= 

  

    AN CALIDA BARACCA 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matráz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto, de La Resolución No.01-G-1J-0001473, de fecha 

dieciséis de febrero del dos mil uno, de fa Superintendencia de 

Comvaítas en Guayaquí, tomé nota de la APROBACTON — de la 

0 reactivación, conversión del capital, de suenes a dólares de 

los Estados Unidos de América, fijación dol  navital 

autorizado, aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañta PREDIOS URBANOS —»C.A. [ P. 4. CC . 4. ) " en 

liquidación "..- Guayaquil, marzo 19 del 2.091.- 

Silo 
Ue. Pujas mite aten 
MGTIRIY SEPTIMO DEL 

Case LA YAQUO 

 



e - 

Estudio Jurídico “Maldonado Rennella” 

Ab. Jorge Quiroz Magallanes 
Ab. Lourdes Gallardo de Quiroz 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS EN GUAYAQUIL :--------- 

Acompaño a la presente 4 copias autenticadas de la escritura de 

RESCILIACION DE LA ESCRITURA QUE CONTIENEN EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIOS 

URBANOS C.A. PUCA EN LIQUIDACION, para que sea adjuntada al 

expediente. 

Dicha escritura fue autorizada por el Ab. Piero Aycart Vincenzini, ¡ ,: 

Notario 30 del cantón Guayaquil, el 20 de octubre de 1999. 

Es justicia, etc., 

EPS 
AB. LOURDES GALLARDO DE QUIROZ 

REG.No.8423 

C.C. 090813251-7 

Esprdiata Vl» 39%0-53 

 


